
En Ja ciudad de Guayaquil, 
pital de la Provincia «el Gua 
; República del Ecuador, hoy 
viernes cinco de mayo de 

, novecientos sesentg y siete, 
e mí, doctor JORGE JARA 
AU, abogado, Notario de es- 
Cantón y testigos infrescri-- 

. Comparecen: los señores 
thid Emén kalil. casado, e- 
itoriano agente; don ELIAS 
RLOS BUCARAM DIAB, ca 
lo, ecuatoriano, ingemero Ci 
y don RIGOBERTO IGLE-- 
15. casado ecuatoriano, agen 
don JULIO QUEVEDO FLO 
8, casado, agente, ecuatoria= 
y don JOSÉ MAHUAD A- 
URI divorciado. emplesdo, 
gnés, entendido en el idio 

castellano; todos ma -= 
ies de edad. «omuicliades 
esta ciudad, cavaces para 
úgatse y contrecar- a quienes 
conocer dov te los mismos 

* vlenen a celebrar esta es- 
tura pública de constitución 
la Compañía Anonima "JO- 
KA SOCIEDAD ANONIMA” 
¿O.S.E.K.A.S A.) sobre cu= 
objeto v resultados están 

m instruidos y a la que pro 
len de una manera bre y 
dontánea; para su otorgamien 
me presentan la minuta que 
e asi: "Señor Noterio: Sir- 
fe incorporar en el Registro 
Escrituras Públicas a su car 

, una por la cual consta el 
strato constitutivo *le la Com 
fía Anónima “JOSEXA SO- 
BDAD ANONIMA"- 4.0. 
EX. A.S,A.) y sus esbaíu- 
| sociales, que se otorgan al 
¡or de las cláusulas siguien. 
ll PRIMERA — INTERVI- 
ENTES.— Otorgan y Sustrin 
n da presente escritura, los 
lores RACHID _EMEN KA- 
L. Ingeniero ELIAS CARLOS 
JCARAM DIAB RIGUBBR- 
+ IGLESIAS, JULIO QUE-= 
DO FLORES, de narionali- 
3 ecuetoríana, y JOSE MA»- 
JAD AKARZ. de nacionalidad 
anesa, todol taomicilizlos en 
¡ayaquil los mismos que ma 
jestan su voluntad de cons-- 
bip una. corápañía anonima 
* se denominirá "JOSEKA 
rleasg Anónima”. (J3,0,8 E. 
A.S.A) y quienes por tale 
son socios fundadorez de la 
pma.— SEGUNDA.— Los 
nparecientes expresan que 
| requisitos exigidos por el 

culo clento cuarenta y Cue. 
, y demás de la Lev de Com 
Kías, se encuentran determi. 

dos en la presente escritura 
los Estatutos  Soriuleg de 
DSEKA SOCIEDAD ANONI- 
VU (O.S.E.K.A.S.A) y 
plaraciones de los intervanien 
f que a continuacion se de- 
an y gue son «el tenor el- 
lente: ESTATUTOS DE_ LA 
IMPAÑIA ANONIMA "JOSE 

SOCIEDAD ANONIMA 
¿O.S.E.K.A.S.A)— CAPI0 
FLO PRIMERO: DEL NOM-: 
E OBJETO, PLAZO, CAPI 

AL Y DOMICILIO, — AR-- 

CULO PRIMERO — Cor la 
ñominación de "JOSEKA SO- 
EDAD ANONIMA”  (J.O. 
E.K.A.S.,A.) se constituye 
R compañía de nscionalided 
jatoriana, que se dedicará a 
¿importación de tada clase 
mercaderías textues extran- 

ps. a la compra y venta de 
manufactura nacional o ex= 

hubieren en el hiera cue 

/ 
/ 
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Constitución de la Compañía Anónima “Joseka Socieda 
Anónima” (J.0.S.E.K.A.S.A.) - Cuantía: S/.200.000,0 

«que represente por lo menos, 
la mitad del capital social; y 
en la segunda convocatoria se 
reunirá con el número de ac_ 
cionistas presentes; lo que se 
expresará en la convocatoria 
que se haga — El quorum an- 
tes establecido será suficiente. 
salvo que la Ley exija otro 
mayor.— ARTICULO SEXTO.- 
Son atribuciones de la Junta 
General: a) Nombrar r Temo-= 
ver libremente al Presidente, 
Vicepresidente, Gerente, Subge- 
rente y Comisarios; b) Cono-" 
cer, aprobar o rechazar “as cuen 
tas y balances de la Compañía 
con informe previo de los Comi 
sarios; c) Acordar la distribu-- 
ción de utilidades y fijac las 
reservas legales; d) Aruidar el 
aumento o reintegro del capi. 
tal social. Esto último cuan 
do el mismo disminuye en un 
tercio o más a fin de =vilay la 
liquidación de l¿ Compania; e) 
Reformar los Estatutos; f) Acor 
dar la disolución y liqguioación 
de la Compañía; g) Regurver so 
bre los contratos de compra-- 
venta, permuta o hipoteca de 
bienes raíces; h) Deliberar y 
resolver sobre todo asunto que, 
constando en la convocatoria le 
fuere sometido a su considera 
ción, por el Presidente, Geren 
te, o por quienes hagan Sus 
veces, o cualquier accionista de 
la Compañía; e i) Interpretar 
estos Estatutos y “esolver 108 
demás asuntos que no estuvie-- 
ren previstos y los que por ley 
y estos Estatutos le correspon-- 
den.— CAPITULO TERCERO: 
DE _ LOS ADMINISTRADORES 
Y DE LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA COMPAÑIA: 
ARTICULO SEPTIMO. — YEl 
presidente, Vicepresidente, Ce- 
rente y Subgerente, serán nom- 
brados por el periodo de cinco 
años, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente.— ARTICULO 
OCTAVO.— Son atribuciones 
del Presidente de la Compañía: 
a) Ejercer, conjuntamente con 
el Gerente, la representación 
judicial de la Compañía y con 
junta o separedamente la extra 
judicial, debiendo imierven'r en 
todos sus actog y contratos; 
suscribir todos los instrum 
tos que paña el efecto sean ne- 
cesarios; b) Convocar presidir 
y irigir las sesiones de la Jun 
ta General de Accionistas; c) Di 
rigir la marcha de !a Compa- 
fifa; y, a) Ejercer las airibucio 
nes y cumplir las obligaciones 

   

te le señalan la Lev y estos; res: Rachid Emém K. Ciento 
cinco mil sucres; Rigoberto J- statutos.— ARTICULO NOVE» 

NO.— El Presidente de la <: 
pañía será reemplazado, en ca 
so de falta o impedimento, por 
el Vicepresidente de l¿ nisma. 
ARTICULO DECIMO.— Son 
atribuciones del Gesente: 8) 
Ejercer conjuntamente con el 
Presidente, la representación 
judicial de la Compañía y con 
junta o separadamente ly extra 
judiclel, debrendo intervemr en 
todos sus actos y contr 
suscribir todos les íns     
que para el efecto sezn neresajgio Nacional Aguirre Abad, 
rios; b) Administrar de acuer--¡legio Nacional de Señoritas 
do con la Ley y estos Estatum| 
tos, la comp3ñía y s“us nego-iOtorgados a los 
cios; c) Cuidar de la buena 
marcha de lá Compañía v de 
que los empleados cumplan sus 
obligaciones; d) Suscribir y «- 
ceptar, pagar endosar, descon».   far, protestar y cancelar | toda, 

JKA, S A. Esta suma podrá 

se encuentra íntegramente pa- 
gado el capitel social. SEGUN 
DO. Que el monto del capitla! 
social lo han depositado en| 
cuenta especial, a nombre de la 
Compañía en promoción, en el] 
Banco la Filantrópica de Gual 
yaquil, bajo la designación es. 
pecial de “Cuenta de integra»! 
ción de capital de  ”JOSÉK. 
SOCIEDAD ANONIMA” (J.OS 
S.EK.A, S.A) TERCE - 

RO.- Que el señor Rachid Es 
mén kalil, hasta tanto se noni 
bre los personeros de la Com 
pañía, tendrá la calidad de ad« 
ministrador de ella, y que, € 
consecuencia, queda  expreya- 
mente facultado para récibir y 
girar sobre el capital social 
que se encuentra depositdo en. 
el Banco La  Filantiópica. 
CUARTO, —Que autorizan al se 
Por Rachid 'Smén Kalil para 
que se encargue de hacer cum 
plir con todos los requisitos le 
gales para el perfeccionamicnto 
de la constitución y aproba, 
ción de la Compañia; y, QUIN 
TO. Que no se reservan en 
su provecho, ninguna rerqunerá 
ción o ventaja especial de los 
beneficios sociales. Sírvase, se 
ñor Notario cumplir con todas, 
las “formalidades legales para 
la validez firmeza de esta 
escritura. Firmado. Dr, Jorge 
Maldonado Renella. Abogado”, 
Hasta aquí la minuta que que: 
da elevada a escritura pública, 
DOCUMENTO HABILITANTE. 
Banco La Filantróploa, Fun 
dado en mil novecientos ocho. 
Luque ciento diecinueve - clen 
to veintiuno. Guayaquil, Ecua. 
dor. Direceción Cablegrátta: 
Filántropo”, Apartado núme, 
ro ciento cuarenta y nueve, 
Abril veintiocho de mil nove- 
cientos sesenta y siete, Señor 
Notario Público, Guudes. 48 
ñor Notario: Por la prege $9 
carte certificamos que a sido 
depositada en este Banco, en 
cuenta de Integración de Capi 
tal, la suma de doscientos mil 
sucres ($ 200.000,00) pera ext- 
brir el porcentaje de Ley, con 
motivo de la formación de 
Compañía denominada ¿“SB. 

ser reclamada, une vez Sonab 
tuída la Compañía, por sus 
administradores, quienes debsu- 
rán acreditar su calidad con los 
respectivos nombramientos ing- 
eritos. Los socios que han e 
fectuado el depósito de la - 
ma antes anotada son los se 

glesias S, veinticinco mil su 
cres; Ingeniero Elias C. Buca 
ráb D., treinta mil sucres, José 
Mahuad A., treinta mil sucres 
y Julio Quevedo F., diez mil 
Sucres. Suman: _ doscien _ 
.tos mil sucres.- Muy atenta 

imente. firmado) C, A. z 
¡mán, Carlos A. Guzmán, Gt- 
rente”.... Se agregan los reel 
bos de pago de los Impuestos 
Fiscales de Timbres, Timbres 

S 
lores Sucre y los Certificados 

señores José 
[Mahuad Akari, Rigobertó 1Iglo 
isias Rachid Emén Kalil Julo 
¡Quevedo Flores y Elías Carlos: 
[Bucarán Diab por la Jefatupa 
Provincial de 

  
Recaudaciónes 

Yo, Nota; 

dz | BER DECLARADO 

NES DEL GUAYAS.- (RT! 
FICADO DE NO ADEUDAR 
AL FISCO, Y HABER DECIA. 
RADO IMPUESTOS.- DATOS 
DE IDENTIFICACION DEL - 
SOLICITANTE. Apellidos, Pa 
terno:, Iglesias, Materno: S. 
Nombres: Rigoberto. Cédulas. 
Identidad.- Orientalista, Libre 
ta Militar, Nacionalidad Ecuato 
riana, Domicilio. Ciudad Guaya 
quil, Motivo de la solicitud, Sir 
ma q solicitante, R. IGLESIAS: 
Fecha de presentación: Guaya 
quil a dos de Mayo de mil no 
vecientos sesenta y siete, LA 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

IN RECAUDACIONES DEL GUA 
YAS.-, Certifica: Qué el solici 
tante no adeuda a la fecha 
cantidad alguna en lo qye se 
refiere a impuestos fiscales en 
esta Provincia.- ESTE CER 
TIFICADO ES VALIDO POR 
QUINCE DIAS.- Nota: No es 
válido el certificado si tiene 
borrones_o enmendaduras 
JEFATURA PROVINCIAL DE 
RENTAS DEL GUAYAS. (fir 
mado) Haúl A. Nieto BraVo.- 
RAUL A, NIETO BRAVO.- 
Contador, Revisado por: firma 
do) llegible, Hay un sello que 
dice Jefatura Provincial de 
Recaudaciones- Guayas” .. .. 
“Formulario cero ocho DR, MI 
NISTERIO DE FINANZAS JE 
FATURA DE RECAUDACIO- 
NES DEL GUAYAS .- CERTI 
FICADO DE _ NO .ADEUDAR 
sh FISCO Y HABER DECLA 

IMPUESTOS.- DATOS 
DE IDENTIFICACION DBL SO 
LICITANTE.- Apellidos: Pater 
no, Quevedo. Materno F. Nom 
bre: Julio, Cédulas” Identidad. 
Orientalista, Libreta Militar.- 
Nacionalidad Ecuatoriana Domi 
cilio: Ciudad Guayaquil. Moti 
vo de la solicitud. firma del 
solicitante. JULIO QUEVEDO 

. Fecha de presentación: 
Guayaquil, a dos de Mayo de 
mil novecientos sesenta y 
siete.» LA JEFATURA PRO 
VINCIAL DE RECAUDACIO- 
NES DEL GUAYAS, Certifica 
Que el solicitante no adeuda a 
la fecha cantidad alguna en 

Allo que se refiere a impuestos 
fiscales en esta Provincia ESTE 
CERTIFICADO ES VALIDO 
POR QUINCE DIAS.- NOTA: 
No es válido el certificado si 
tiene borrones o enmendadu-- 
Tas, JEFATURA PROVIN -- 
CIAL DE RENTAS DEL GUA 
YAS. firmado) RAUL A NIE 
TO BRAVO. RAUL A. NIETO 
BRAVO. Contador. Revisado- 
por; finmado) ilegíble.- Hay 
un sello que dice: Jefatura 
Provincial de Recaudaciones - 
Guayas” ..... “Formulario cero 
ocho- DR, MINISTERIO DE 
FINANZAS. JEFATURA DE 
RECAUDACIONES DEL GUA 
YAS. CERIFICDO DE NO 
¡ADEUDAR AL FISCO Y HA 

IMPUES- 
TOS.- DATOS DE IDENIFI- 
CACION DEL SOLICITANTE 
Apellidos: Paterno Mahuad Ma 
terno Akari. Nombres: José,- 
Cédulas: Identidad Orientalista 
Domicilio.- Ciudad Guayaquil 
Motivo de la solicitud,- Firma 
del solicitante p. firmado) Dr. 
Y, Maldonado Rennella. Fecha 
de Presentación.. Guayaquil. 
Mayo dos de mil novecientos- 
sesenta y siete. LA JEFATU 
RA PROVINCIAL DE RECAU 
DACIONES DEL GUAYAS 

fe ¡Certifica: Que el solicitante no   del Guias. AS AA edanda a la fanho amntidad ml 

la Compañía "JOSEKA 
DAD ANONIMA q 
E.A.S.A.) y la susoc 
solución de fojas ,2 
4.215 nmúmero 874 di 
tro Mercantil y anota 
el Número 7.036 del 
rio, archivándose los 
dos de Registro y Def 
cional, Doctor Guiller 
triago A, Encargado 
funciones del Registrad 
Propiedad. 1) G. Inti 
Queda archivada una 
téntica de la escritura 
que contiene la constit 
la Compañía “JOSEKA 
DAD ANONIMA” (J 
KASA) y de la 
ción No 670 Del Sub 
te de: Compañías Anóni 
arreglo al articulo 14 
Ley de Compañías rt 
por el Decreto Suprel 
766 de 8 de marzo de 
Guayaquil, mayo treiz 
mil novecientos sesent 
te, Doctor Guillermo 
A. Encargado de las f 
del Registrador de la 
dad, £) Dr. G, Int 
Hay un sello, 
No. 670 RAMON VE 
BOS  SUBINTENDEN” 
COMPAÑIAS  ANONI 
Delegado por el Intenc 
Compañías Anónimes s 
solución No. 005 de 2 
bril de 1965, CONSI 
DO: Que el 5 de may 
1967 se ha otorgado an 
tario Público de este 
doctor Jorge Jara G 
escritura pública de 1 
ción de la Compañía 
ma Mercantil denomin:z 
SEKA SOCIEDAD AN 
J.OS.E.K.A.S.A.); 
señor Rachid Emén K 
bidamente autorizado « 
parece de dicha escrit 
presentado tres coplas 
les- de la misma, so 
la aprobación de la con 
de la indicada Co: 
Que consta de la misme 
ra, que se han cumpl 
requisitos legales, RES 
ARICULO PRIMERO.- 
bar la constitución de 
pañía Anónima Mercal 
nominada  “JOSEKA 
DAD _ ANONIMA" ( 
KASA.) con un ca 
DOSCIENTOS MIL $ 
dividido en doscientas 
ordinarias y al portado 
mil sucres cada una, « 
micilio es la ciudad « 
aquil.- ARTICULO 
O.- Disponer que 

trador de la Propiedad 
yaquil, inscriba la ref 
critura pública y esta 
cion en el Registro 

til archivándose copia 
mismas debiendo cump 
el efecto con todo lo o 
en el inciso cuarto de. 
lo 145 de la Ley de 
ñías reformado por el 
to Supremo No. 768 d 
marzo de  1965;- AR' 
TERCERO.- Ordenar 
publique por una sola 
uno de los periódicos 
yor circulacion en esta 
el texto íntegro de la rr 
da escritura de 5 de m 
año en curso y esta 
ción, con todas las 1 
ciones de haberse dado 
miento a lo ordenado 
mente,- COMUNIQUES 

€ 

  da y firmada en la S o dannin an


